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7 FAPEL NOTARIAL DEACTUA CIÓN 

ESC” ELINA MARIA ARAUJO VIVAS - 0899943 . o : 

NY 40.1 PODER ESPECIAL.- POR “ CEDICOR 5.4." A FERNANDO BA- 

FAEL CISNEROS VELASQUEZ .- En la Ciudad de Montevideo, el gia vel 

l 
vo del año dos mil trece, ante más Escribana autofizante, com: 

parece El Señor Reul Galante Santana, oriental, mayor de edad lar de la. 

Cedula he iden ntidad, numero 1.564.090-0 en su celidad de Yi 

del Dirgctorio y en nombre y representación de la Sociedad Anónima de- 

noamine pa “CEDICOR 5,A.”, con domicilio en Plaza Cagancha, 1145 Piso 4 

de Monlevidea de esta 'udad e insedpta en el RUT de la Dirección Genera! 

impositiva con el Número 21 437059 0018 .- Y para que lo consigne en Es- 

te, mM Arutocolo, cen que: “E S.A.” confiere 

nando Rafael Cisneros Velásquez, con cédu 

pública pel Ecuador Nun 

y repre 

Ecuador] 

la Ley de 

PRIMERO : Designar, .omparecer y presentar a nombre de Cedicor S.A, 

cualquier petición, comunicación o escrito ante cualquier autoridad jueicial o 

adrrinistrativa; comparecer 3 las juntas generales de accionistas de las 

| compañtes en las cuales Cedicor S.A, tenga participación accionaria y tomar 

[ las resojuciones que corresporndieren; efectuar propuestas y ebscrbir con 

venios, Acuerdos, contratos o cuslquier otro act 

y / o cublquier otra institución del 

sentar apíe cualquier avtoridas judicial o adminis 

Ecueagor] o ante Trbunales Arbitrales, en causas 

4          



  

el futuro, comno|actora, demandada, sercerísta, denunciante o a cualquier 

otro título, con fas facultad o 

  

2]
 - de les cemandas y d 

  

scar y deferir el juramento decisorio, concillar y transigir, someter € e juicio O   

  

ta diferencia a lb decisión de árbitros o de amigables componedores, 

esperas, renunciar ExXpresa- 

  

cesión de biengs, solicitar y acordar quit. 

mente a los reqursos legales, entablar recursos de casación, recibir juaicial 

l 
o extrajudicielmente el pago de la deuda y realizar cualquier otro acto.pro- 

   

  

cesal de disposi o 5e entiende conferido [para 

todo el pro 

  

identes y 

  

ciuyendo las prjlelirninares, judic udiciates, porificar, constal 

  

intimar y extgid el cumplimiento de obligacio 

  

; 
1 

: a ] 
las de ejecución y el pa 

de multas y daños y perjuicios emergentes del litigio y habi 

   

   rio para realizar todos los actos procesales, salvo los dere 

mos reservados por la ley a las partes. TERCERO: En general, conte tar 

5 . . , 2 el 
demandas y clraplir las obligaciones de Cedicor S.A. en los términos del 

primer inciso Pel artículo 6 de la Ley de Compañías de le República del 

  

Ecuador CUARTO: El presente poder tendrá una vigencia de 24 que 

desde la fecha 

  

vación a es 

  

der no podrá ger sustituiao en todo o en parte. Y yo, la sutorizante, lt 

constar que:-|A) Conozco al comp 

juric:.ca vigentie, regida por el articu 

de fecha 14 de noviembre de 2000, aprobados p 

er
 

interna de lb Nación del 30 de Noviembre de 2000, ins 
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EJ NO 578588 

  

ES ELINA MARÍA SRAUJO VIVAS - 0899915 

diciembre de 2000, y publicados, al igual que sus modificaciones debida-' 

  

G mente inscriptas y publicadas surgiendo de los misrnos las facultades para 

este otorgamiento; y que la Sociedad sctúa representada pos; 

  

e. El compareciente fe designado Vicepresidente en Asambiea General 

  Extraufdinsria de Accionistas de la Sociedad celebrada el 28 Ílde diciembre 

  

  

ecta que luce en el citado libro, continuando en ejercicio de 

dicho fargo al día de hoy.- La sociedad procedió 2 comunicar la i 

de su Directorio al Registra de Personas Jurídicas, Sección Cal 

  

documento privado que el día 4 de enero de 2012 certifico y protocolizó el 

escribano Facundo Perez, cuya primer testimonio se encuentra inscripto en 

el citago Registro con el numero 261.-; 0) Advierto a los presentes el dere- ' 
I 

cho que contenido de esta es- 

  

critura; 

  

te mai; e critura sigue inrredietemente a la número + de Compro- 

miso (e Compraventa rxtendida el 21 de agosto del corriente ñ 

32 al fotio 95.- RAUL GALANTE.- (SIGNO) ELINA ARAUJO, 

PASO| ANTE MI. EN FE DE ELLO, y para entreger al Man 

esta primera copla cuya matriz fue €    
notarigles de la Serie Et 421336 y 421337 

copia 

  

sello, Biene y firmo en el lugar y techa de sí              
ELÍRA ME ARAGUIO VIVAS . ECUADO! 

USIIUARNA. A   
 



APOSTILLE 

(Convention de La Haye de 5 entabre 1961) 

  

3 Pale 

County / Págs: República Chiental de 

  

  

  

  

  

    

  

    
    

  

  

  

  
  

  
  

  

  

i ocuorento público 
: coco [Le présent acto public ¡ 

i do por 
¡ ica dy ANA MARIA VICENTINO 
! ; ; 5 i 
; 

: : 
i ing in ti capacity of ASESOR EESCRIBAMO 
Í agissant en qualité de 
i 

| 4. y está covestido del sello / timbre de 
bros e sogl/ simo al so 

st revóio disco $ 

F reno den e pure 
z Certificado 
¿ Corel) Btesto i 
á a nue — nn 
¡SS em p6 

tfa Montuvidew ; ¿ ¿        
7. pos | Centro da Atención 

by ¿par 

  

Ciudadano 

             
    

  

      
  

¿vio de Relaciones Exteridzas 
. - ataco A 

3. bajo eliw ; 

Suns pe CN 030150612360178 | 

9, Selio /immbre: : 10 Fira: | 
Sen samp] digadturus 
Goa mies Signature: i 

j    

  

Documento Apostillade: CE 

  

CACIÓN NOTARIAL Di DOCUNENTO PRIVADO 

  

ola autenticidad o la 
ted del 

“a el soraemido Sel cata: pasa 
ren da direccion siguiente. dexpufw 

  

Esta Ápostuila bertifica un 
bayo crono y, xn y 

     

  

   

   

   

   
   

En      

  

its e ahora y ob Oro sjnato aid the capaciy of th 
doruraenl, quid, e hote apprapr sate, Ur ider 

Apusblh: dots nm certify Me com 

we assisonce oí this Apos 

  

Tus Aposulio coty      
Vips      col the documen for whieh Uvas Jste. 

llo, sos huplhywsr ras     

  

   

  

  

  

     

    

  

Cetic Apostilig'atteste wquerment la vito cilé 

  

2 de signaturo, da qualivo er laqueito le signstahie slo bagrnt, de 

  

Miden 

sl do nn aetibe 

Uslcar at tire dor cen acta Pes est corto 

leg ena de Vale pan les 

CAE. s e 

    

      

  

  

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

INECUSAIAEN OA ALTA 

  
 



  

  

    

. REPUBLICA ORIENTAL DEL 
SUPREMA COR RTE DE 

    

    
   

  

JUSTICIA 

  
LEGALIZACIONES 

CERTIÍFICO QUE: ENRINA MARIA ARBAUJ VIVES es 

Escribana Pú áb1i i : Sima Yo sig 9 que 

anteceden exi: Papel taria 
Serie El Número uardan simi 15 Lud a 198 
que obr pr e “de. Firmas a cargo de la 
Suprema estando en] el 

    

   

    

  

ejerciac 
intervel 

torida 
que as 

p . pres que signo, 
udad e Montevideo, el O intitr: 

  
     

  

¡ Calderón Jácome 
TARA GUAYAQUIL 

ESTE TO 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGIN 

05 ENE 2015 e FOJA(S) Y 
Guayaquil, 

   

     

    

   
IEPARÍA XVI 
ANTÓN GUAYAQUIL 

  

corre spondaier 

1 la fecha de da 
ecedente.EN_FE DE ELLO. a 

ción. anta te el Mir      
   

  

       A ei 
SEL CANTÓ:         

 


